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Esta Cuenta Pública no es neutra ni pretende 

serlo. No es solo un balance administrativo ni 

una revisión de cifras: es una forma de 

entender la política y de asumir, con claridad, 

desde dónde gobernamos. Porque gobernar 

no es administrar lo existente, es tomar 

posición. Y nuestra posición ha sido clara: 

poner en el centro a las personas, 

especialmente a quienes históricamente han 

sido postergados. 

Aquí no se gobierna entre cuatro paredes ni de 

espaldas a la comunidad. Se gobierna en el 

territorio, con participación real, reconociendo 

que las decisiones públicas no pueden seguir 

concentradas en unos pocos. Frente a una 

política que muchas veces excluye, nosotros 

hemos optado por abrir, escuchar y construir 

colectivamente. Porque la democracia no se 

ejerce solo en el voto: se ejerce todos los días, 

es y debe ser un ejercicio cotidiano. 

Ustedes no han sido testigos pasivos, han sido 

protagonistas. Este proceso se ha construido 

con presencia, con diálogo y también 

enfrentando tensiones, incluso errores. 

Porque transformar la realidad nunca es 

cómodo. Implica incomodar inercias, 

cuestionar privilegios y hacerse cargo de 

problemas que durante años fueron ignorados. 

Esa ha sido nuestra forma de avanzar: con la 

comunidad, no sin ella. 

Este documento no viene a instalar relatos, 

viene a mostrar resultados. Es el reflejo de una 

gestión que entiende que los recursos públicos 

deben traducirse en mejoras concretas en la 

vida de las personas. Gobernar así exige 

priorizar, y priorizar es una decisión política: 

elegir dónde poner el esfuerzo, a quién llegar 

primero, qué urgencias no pueden seguir 

esperando. 

Los avances están a la vista. No son promesas 

vacías. Son proyectos ejecutados, espacios 

recuperados, barrios que mejoran. Mientras 

otros reducen la política a la crítica o a la 

promesa fácil, nosotros la entendemos como 

responsabilidad: cumplir, sostener y avanzar, 

incluso en contextos complejos. 

Hoy no solo rendimos cuenta de lo realizado. 

También reafirmamos un rumbo. Sabemos 

que persisten brechas profundas y que los 

desafíos son grandes, pero también sabemos 

que no partimos de cero. Hemos construido 

bases que permiten proyectar una comuna 

más justa, más segura y con más 

oportunidades. 

Esta Cuenta Pública, entonces, no es un 

cierre: es una continuidad. Es la afirmación de 

un proyecto que entiende que el desarrollo no 

puede ser para algunos, sino para todas y 

todos. Más cultura, más deporte, más 

seguridad, más espacios de cuidado y más 

innovación no son consignas: son condiciones 

para una vida digna. 

Porque, en última instancia, de eso se trata 

gobernar: de que cada persona en Cerro Navia 

no solo viva, sino que viva mejor, con 

seguridad, dignidad y con orgullo de su 

comunidad.

 

MAURO TAMAYO ROZAS 
Alcalde de Cerro Navia 
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Concejo Municipal  

 

El Concejo Municipal está compuesto por ocho concejales, quienes por votación popular 

son elegidos para ejercer la labor de fiscalizar el cumplimiento de los planes, los programas 

municipales, la ejecución del ejercicio presupuestario del plan de desarrollo comunal y 

hacer efectiva la participación de la comunidad local, velando entre otras funciones, por el 

cumplimiento que deben desempeñar al ser elegidos democráticamente por los vecinos y 

las vecinas de Cerro Navia. 

 

Los concejales y las concejalas que actualmente representan a la comuna para el periodo 

2024 ï 2028 son: 

 

David Urbina  

Danae Vera 

Mario Ferrada  

Zaida Inostroza  

Luis Beltrán  

Sebastián Caiceo  

Frank Lobos  

Israel Alberti

 

 
Imagen 1 Concejo Municipal 2024-2028. 
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Introducción  

La presente Cuenta Pública no es solo un balance administrativo; es el ejercicio de 

transparencia más relevante entre el municipio y su comunidad. A través de este 

documento, informamos a autoridades, equipos municipales y, sobre todo, a las y los 

habitantes de Cerro Navia, sobre los hitos que marcaron nuestra gestión durante el último 

año. Aquí se detalla el avance de nuestro Plan de Gobierno y el Plan de Desarrollo Comunal 

(PLADECO), reflejando cómo hemos administrado los recursos públicos para responder a 

las necesidades reales de cada barrio. 

 

Hoy, la participación ciudadana no es opcional, es el motor de nuestra gestión. En Cerro 

Navia entendemos que el diálogo con las vecinas y vecinos es la herramienta clave para 

perfeccionar nuestras políticas públicas. No basta con informar: buscamos que la 

comunidad tenga el poder de evaluar, corregir y priorizar el quehacer municipal. La 

transparencia es, por tanto, el insumo fundamental para que la ciudadanía sea la 

protagonista de esta rendición de cuentas. 

Este informe permite contrastar los avances actuales con la trayectoria de años anteriores, 

asegurando que la planificación comunal se cumpla con la responsabilidad que nuestro 

territorio merece. 

 

Hoy reafirmamos nuestra convicción de que el Estado y la ciudadanía deben trabajar de 

forma cooperativa. Para nosotros, participar significa deliberar en conjunto, identificar 

problemas y diseñar soluciones a través de espacios de co-creación y reflexión colectiva. 

Por esta razón, la Cuenta Pública 2025 ha sido diseñada con un sello marcadamente 

ciudadano: 

¶ Lenguaje claro: Hemos simplificado la redacción para que la información técnica sea 

accesible para todos, sin perder su precisión. 

¶ Contenido estratégico: Incluimos descripciones detalladas que facilitan la 

comprensión de la inversión y la actividad municipal. 

 

Sabemos que las urgencias de nuestra gente no pueden esperar. Por ello, nuestra 

estrategia municipal nace desde la base: desde quienes viven los problemas en primera 

persona en cada rincón de la comuna. Nadie conoce mejor las necesidades de Cerro Navia 

que sus propios habitantes; ellos son los expertos que nutren nuestra agenda de trabajo. 

Hemos transitado hacia una municipalidad de puertas abiertas, donde los equipos 

municipales y la comunidad trabajan codo a codo. Este empoderamiento ciudadano es lo 

que permite que los vecinos se vuelvan agentes activos del cambio en su propio territorio. 

Finalmente, esta hoja de ruta es el resultado de un esfuerzo colaborativo y constante. 

Nuestra aspiración es convertir la voz de los vecinos en acciones concretas, responsables 

y eficaces, consolidando una gestión que rinda cuentas no solo con cifras, sino con 

soluciones representativas para todo Cerro Navia. 
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1.  ¿A quién se dirige el trabajo de la 

Municipalidad?  

Cerro Navia es una de las 52 comunas que conforman la Región Metropolitana. Se ubica 

en el sector norponiente de la Provincia de Santiago. Limita al norte con la comuna de 

Renca (separada por el río Mapocho y la autopista Costanera Norte), al suroeste con la 

comuna de Pudahuel, al oriente con Quinta Normal y al sur con la comuna de Lo Prado. 

 

 
Figura 1 Cerro Navia en la Región Metropolitana. Fuente: SECPLA. 

 

Los límites comunales corresponden fundamentalmente a ejes viales estructurantes en el 

sector poniente de la ciudad de Santiago, salvo el límite norte que está constituido por el 

Río Mapocho. El mapa de la comuna de la plataforma Google Maps está disponible en el 

siguiente enlace: https://goo.gl/maps/DFaLRxxL1Lv 

  

La comuna de Cerro Navia cuenta con una superficie de 11,04 km², organizada en 10 

territorios y, desde el 2025, en 38 unidades vecinales. 

 

https://goo.gl/maps/DFaLRxxL1Lv
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Figura 2 División territorial de Cerro Navia. Fuente SECPLA. 

 

 

Basado en el Censo poblacional del año 2024 (INE, 2024), se conoce que en esta comuna 

viven 127.250 personas, de las que 62.329 son hombres y 64.921 son mujeres. Por tanto, 

la densidad poblacional corresponde a 11.526 hab/km2. Durante toda la Cuenta Pública se 

utilizará el dato de población del Censo 2024. 

 

Respecto a la estructura poblacional, Cerro Navia tiene una razón hombre-mujer de 0,96, 

es decir existen 96 hombres por cada 100 mujeres en la comuna. En la siguiente pirámide 

poblacional, se describe la distribución por sexo de la población: 
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Figura 3 Pirámide de población. Elaboración propia a partir de datos CENSO 2024. 

 

 

En general, en la población comunal, hay una similitud de cantidad de hombres y mujeres 

hasta los 54 años, dónde se identifica una clara disminución de la cantidad de hombres en 

relación con las mujeres. Adicionalmente, se puede analizar el avance del nivel de 

envejecimiento de la población, presentando un índice de Envejecimiento de 83,8, cociente 

entre la población 65 años y más y la población de menores de 15 años, lo que indica que 

existen 8,38 personas mayores por cada 10 niños y niñas en la comuna. Estos valores son 

superiores al regional y nacional.  

 

Vulnerabilidad social e índices de pobreza  

 

Cerro Navia es una de las comunas con mayor nivel de vulnerabilidad social de la Región 

Metropolitana de Santiago. Según el Índice de Prioridad Social 2024  (Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, 2024), el cual es un indicador compuesto que lo conforman tres 

dimensiones relevantes del desarrollo social comunal, siendo estos ingresos, educación y 

salud. 

 

En lo concreto, para construir este Índice de Prioridad Social, los diez indicadores se 

estandarizan en una escala com¼n de 0 a 100, donde el valor ñ100ò representa la peor 
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situaci·n relativa (comuna m§s prioritaria) y el de ñ0ò la mejor situaci·n (comuna menos 

prioritaria). Por lo tanto, al ordenarlas en forma decreciente, se obtiene un ranking o 

priorización de las comunas de la región metropolitana.  

 

Según el valor numérico obtenido para su IPS, se clasifican en 5 categorías a partir de un 

análisis de conglomerados de K medias: Alta Prioridad (7 comunas), Media Alta Prioridad 

(18 comunas), Media Baja Prioridad (7 comunas) y Sin Prioridad (6 comunas). 

 

Como resultado, Cerro Navia está dentro de las tres comunas que presentan las peores 

condiciones socioeconómicas relativas medibles del conjunto de comunas de la región. 

Además, cabe mencionar que mantiene su posición en el ranking en comparación con el 

IPS 2022. 
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Tabla 1 Clasificación de las comunas de la Región Metropolitana de Santiago según su Índice de Prioridad 
Social 2024 (IPS). Fuente: Seremi de Desarrollo Social y Familia Metropolitana. 

Categoría  Rk  Comuna  IPS 2024  

ALTA PRIORIDAD 
SOCIAL  

1 La Pintana  89,36  

2 Lo Espejo  87  

3  Cerro Navia  85,74  

4 María Pinto  83,02  

5 San Ramón  80,61  

6 San Pedro  80,07  

MEDIA ALTA 
PRIORIDAD SOCIAL  

7 El Monte  77,53  

8 Melipilla  77,05  

9 Pedro Aguirre Cerda  76,22  

10  El Bosque  74,09  

11  Conchalí  73,65  

12  Isla de Maipo  73,35  

13  San José de Maipo  72,81  

14  Renca  72,73  

15  La Granja  72,69  

16  San Joaquín  72,02  

17  Recoleta  71,95  

18  Estación Central  70,92  

19  Alhué  70,78  

20  San Bernardo  70,66  

21  Paine  69,43  

22  Lo Prado  69,36  

MEDIA BAJA 
PRIORIDAD SOCIAL  

23  Quinta Normal  68,4  

24  Tiltil  68,38  

25  Curacaví  67,2  

26  Cerrillos  65,71  

27  Pudahuel  65,62  

28  Buin  65,43  

29  Independencia  64,49  

30  Talagante  63,76  

31  Lampa  63,64  

32  Padre Hurtado  63,25  

33  Peñaflor  61,73  

34  Puente Alto  61,46  

35  Pirque  60,64  

36  La Cisterna  60,61  

BAJA PRIORIDAD 
SOCIAL  

37  Calera de Tango  58,99  

38  Peñalolén  57,84  

39  La Florida  57,81  

40  Maipú  57,25  

41  Santiago  55,33  

42  Quilicura  55,19  

43  Huechuraba  52,32  

44  Colina  51,58  

45  San Miguel  50,33  

46  Macul  44,36  

SIN PRIORIDAD 
SOCIAL  

47  La Reina  32,42  

48  Ñuñoa  30,63  

49  Lo Barnechea  24,97  

50  Providencia  20,18  

51  Las Condes  13,19  

52  Vitacura  3,32  
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A continuación, se detalla los distintos indicadores que componen el IPS 2024 para la 

comuna de Cerro Navia (señalando su respectivo ponderador):  

 
Tabla 2 Indicadores IPS 2024. Fuente: Seremi de Desarrollo Social y Familia Metropolitana. 

Dimensión  Indicador  Valor comunal  Valor estandarizado  

(1/3) 
Ingresos 

(1/2) Porcentaje de personas en el 
tramo 40%, octubre 2023, RSH: 

58,6% 

95,3 (1/2) Ingreso promedio imponible de los 
afiliados vigentes al 

Seguro de Cesantía 2022, AFC. 
$760.936 

(1/3) 
Educación 

(1/6) SIMCE Comprensión de lectura, 
Promedio 4° básico, 2022, Agencia de 

Calidad de la Educación. 
256 

85,4 

(1/6) SIMCE Matemáticas, Promedio 4° 
básico, 2022, Agencia de Calidad de la 

Educación. 
241 

(1/3) Promedio de Puntajes PAES 2024, 
DEMRE 

558 

(1/3) Porcentaje de reprobación en la 
enseñanza media, promedio 2016-2022, 

MINEDUC. 
5,2% 

(1/3)  
Salud 

(1/3) Tasa de años de vida potenciales 
perdidos (TAVPP) por cada 1.000 

habitantes de ambos sexos, promedio 
2019-2023, DEIS, MINSAL 

99,4 

76,5 

(1/3) Tasa de fecundidad específica, 
mujeres de 15 a 19 años según 

comuna, promedio 2017-2021, Área de 
Estudios Seremi Desarrollo Social en 

base a DEIS (MINSAL) e INE. 

26,4 

(1/3) Porcentaje niños menores de 6 
años en estado de malnutrición, 

promedio 2018-2022, DEIS, MINSAL. 
36,2% 

 

 

De acuerdo con los valores estandarizados señalados en la tabla anterior y analizando por 

dimensiones, en ingresos es donde se observa el mayor grado de vulnerabilidad para Cerro 

Navia, aunque en esta dimensión pasa al cuarto lugar. Mientras que, en la dimensión 

educación, Cerro Navia se mantiene en el tercer lugar. En el caso de salud, es donde la 

comuna muestra un mejor desempeño y también pasa al cuarto lugar y San Ramón se 

vuelve más prioritaria. 

 

Acerca del indicador de Pobreza por ingresos que entrega la Encuesta CASEN , la comuna 

de Cerro Navia a nivel evolutivo presenta una disminución del porcentaje de la población 

que vive en situación de pobreza por ingresos. En 2022 alcanza su cifra más baja con un 

6,0%. Sin embargo, este valor es más alto si se compara con el promedio regional (4,4%). 

A partir de la siguiente tabla, se observa el impacto de la crisis económica y sanitaria de 

2020, sin embargo, presenta una rápida recuperación en la siguiente medición. 

 

Cabe destacar que los resultados de pobreza por comuna de la CASEN 2024, a la fecha, 

aún no han sido publicados.  
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Tabla 3 Pobreza por ingreso por año, nivel país, regional y comunal. 

Ámbito 
territorial  

2006 2009 2011 2013 2015 2017 2020 2022 

Cerro Navia 21,7% 17,6% 17,1% 15,4% 12,1% 7,6% 12,9% 6,0% 

Región 
Metropolitana 

20,2% 17,6% 
15,4% 8,8% 6,8% 5,4% 8,8% 4,4% 

País  29,1% 25,3% 21,7% 13,9% 11,2% 8,5% 10,7% 6,5% 

*Cambio metodología de medición de la pobreza. 2006, 2009 y 2011 son actualizados y ajustados. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Bases de Datos CASEN, Ministerio de Desarrollo Social. 

*Los valores 2013, 2015, 2017, 2020 y 2022 de Cerro Navia, se encuentran fortalecidos según la 

metodología SAE para áreas pequeñas, combinando la estimación obtenida directamente de la 

Encuesta Casen, con una estimación construida a partir de información procedente de otras fuentes 

de datos: 

http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/pobreza-comunal 

 

Por otro lado, si se analiza el Índice de Pobreza Multidimensional que considera 5 

dimensiones (tabla 15), Cerro Navia tiene mayores porcentajes de personas en situación 

de pobreza multidimensional (23%) respecto a la región y al país. No obstante, se registra 

una disminución significativa en la última medición y acortando la brecha con el porcentaje 

a nivel regional. 

 
Tabla 4 Pobreza multidimensional por año, nivel país, regional y comunal. 

Ámbito 
territorial  

2013 (4 D) 2015 (5 D) 2017 (5 D) 2022 (5 D) 

Cerro Navia 29,8% 35,6% 35% 23,0% 

Región 
Metropolitana 

18,0% 19,6% 19,7% 17,1% 

País  20,4% 20,3% 20,3% 16,9% 

*Cambio metodología de medición de la pobreza.  

* Encuesta CASEN en Pandemia 2020 no incluye el Índice de Pobreza Multidimensional. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Bases de Datos CASEN, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Los ámbitos más influyentes en el índice de Pobreza multidimensional son los hogares 

carentes de Escolaridad (39,3%), carentes en Seguridad social (32,8%), es decir, que al 

menos una de las personas ocupadas del hogar no cotiza en sistemas de seguridad social. 
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Además, destaca la carencia en Tiempos de traslado (37,2%), carentes en Participación 

social (86,4%) y carentes en Seguridad (20,8%). 

 
Tabla 5 Indicadores Pobreza multidimensional 2022 ï Cerro Navia (comparación RM). Fuente: Elaboración 
propia a partir de Bases de Datos CASEN, Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

DIMENSIÓN  
INDICADOR "Hogar carente 

ené" 

CERRO 

NAVIA  

PROMEDIO 

RM  

EDUCACIÓN  

Asistencia  1,7%  2,9%  

Rezago escolar  5,5%  1,5%  

Escolaridad  39,3%  22,8%  

SALUD  

Malnutrición en niños/as  5,4%  4,2%  

Adscripción a sistema de salud  9,4%  7,2%  

Atención  6,2%  9,4%  

TRABAJO  

Ocupación  15,7%  14,0%  

Seguridad social  32,8%  32,7%  

Jubilaciones  10,0%  11,1%  

VIVIENDA Y ENTORNO  

Hacinamiento  7,9%  8,6%  

Estado de la vivienda  9,0%  10,5%  

Habitabilidad  15,7%  17,4%  

 Servicios básicos  1,2%  2,6%  

Medio ambiente  1,8%  4,8%  

Equipamiento  8,5%  14,1%  

Tiempo de traslado  37,2%  31,4%  

Accesibilidad  3,2%  5,3%  

 Entorno  5,0%  9,8%  

REDES Y COHESIÓN 

SOCIAL  

Apoyo  19,2%  11,7%  

Participación social  86,4%  87,1%  

Trato igualitario  14,5%  20,4%  

Seguridad  20,8%  16,3%  

ÍNDICE POBREZA MULTIDIMENSIONAL  23,0%  17,1%  

 

  



 

13 

2. Plan de Desarrollo Comunal 2023 - 2030 

 

En este segundo año de implementación del Plan de Desarrollo Comunal 2023-2030 que 

está asociado a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el Consejo 

Comunal para el Desarrollo Sostenible estuvo a cargo del monitoreo de las iniciativas y 

también de asesorar al municipio en cómo lograr ejecutarlas de mejor forma en los 

territorios.  

 

Este Consejo está compuesto por representantes de organizaciones según las siguientes 

categorías: 

1) Género, diversidad y disidencias 

2) Niñez 

3) Juventudes 

4) Salud, deporte y vida sana 

5) Personas mayores 

6) Ciencias, cultura, artes y patrimonio 

7) Empleo y desarrollo económico local 

8) Desarrollo urbano, seguridad y emergencia  

9) Medio ambiente y soberanía alimentaria  

10) Pueblos originarios 

11) Migrantes y refugiados  

12) Personas en situación de discapacidad 

 

Además, participa el alcalde y un representante de la Secretaría Comunal de Planificación 

como secretario ejecutivo. 

 

Monitoreo de cumplimiento de las 123 iniciativas PLADECO 

 

En relación con la información recabada por la Unidad Técnica de SECPLA y la Mesa 

Monitoreo PLADECO conformada por funcionarios/as de las distintas direcciones 

municipales: Para el año 2025, del total de 125 iniciativas definidas en el instrumento, el 

88% se encuentra ñen ejecuci·nò, mientras que el 11,2% est§ ñrealizadaò y un 0,8% ñsin 

avancesò.  

 

A continuación, se presenta el estado de avance de las iniciativas a nivel total y según 

Objetivo de Desarrollo Sostenible.  
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Figura 4 Estado de avance de las iniciativas de PLADECO 

 
 

 

 

ODS Sin Avances  En ejecución  Realizado  Total  

1. Fin a la Pobreza 0 3 0 3 

2. Hambre Cero 0 3 0 3 

3. Salud y bienestar 0 13 4 17 

4. Educación de Calidad 0 5 2 7 

5. Igualdad de género 0 7 0 7 

6. Agua limpia y saneamiento 0 4 1 5 

7. Energía asequible y no 
contaminante 0 2 0 2 

8. Trabajo decente y 
crecimiento económico 1 10 1 12 

9. Industria, innovación e 
infraestructura 0 1 0 1 

10. Reducción de las 
desigualdades 0 7 1 8 

11. Ciudades y comunidades 
sostenibles 0 34 4 38 

12. Producción y consumo 
responsable 0 5 1 6 

13. Acción por el clima 0 2 0 2 

14. Vida Submarina 0 1 0 1 

15. Vida de ecosistemas 
terrestres 0 2 0 2 

16. Paz, justicia e instituciones 
sólidas 0 9 0 9 

17. Alianzas para lograr los 
objetivos 0 2 0 2 

14
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Total  1 110 14 125 

 

3. Misión y Visión 2023 -2030:  

 

La misión sintetiza el propósito del trabajo realizado por la Municipalidad, enfocada 

directamente hacia los objetivos a cumplir en el territorio, entregando un lineamiento que 

enfoque el trabajo diario de la gestión y todas sus unidades y trabajadores. Por otra parte, 

la imagen objetivo o visión, es un ideal a alcanzar a largo plazo a través del trabajo 

ejecutado por la Municipalidad, en respuesta a los deseos y aspiraciones que toda la 

comunidad de Cerro Navia plantea alcanzar para la comuna. Esta visión nos proporciona 

un motor motivacional, puesto que orienta todo el trabajo que desarrollamos, en 

conformidad a alcanzar la comuna que deseamos ser. En este sentido, la visión de Cerro 

Navia representa un marco de acción y decisiones a tomar, las cuales sean coherentes con 

el trayecto que deberemos recorrer, los desafíos a sortear, y que nos permitan caminar a 

cumplir con la visión declarada.  

 

De esta manera la misión y la visión se construyeron a través de la participación activa de 

nuestros vecinos y vecinas, a través del diseño participativo del PLADECO 2023 ï 2030, 

por lo que nuestra visión es la representación de lo que nuestra comunidad cerronavina 

aspira alcanzar. 

 

Misión 

Mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos y nuestras vecinas, a través del desarrollo 

local inclusivo con pertinencia territorial; con énfasis en la seguridad, la reducción de las 

brechas de desigualdad, la conexión con la ciudad y el mundo, el desarrollo de su gente en 

todos los niveles y la inclusión laboral. Aportando al cumplimiento de la Agenda 2030 para 

el desarrollo sostenible. 

 

Visión 

Cerro Navia será reconocida como una comuna feminista, ecológica, con espacios públicos 

seguros e inclusivos, conectada a la ciudad y al mundo, a través de la cultura, las ciencias 

y el conocimiento, con un alto estándar de calidad de vida urbana, que garantiza derechos 

sociales, cuyo desarrollo local contempla la participación activa de la comunidad y el respeto 

a la diversidad de sus habitantes. 
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4. Cerro Navia en la Política Pública  

Cuando los problemas y necesidades de la ciudadanía se complejizan y representan un 

malestar colectivo, estos requieren ser abordados de manera responsable, eficaz y 

eficientemente por las diferentes instituciones que forman parte del aparato estatal, y 

poseen las herramientas para abordarlos. Es así que cuando un problema se vuelve 

relevante y requiere una intervención, se transforman en problemas públicos que pasan a 

formar parte de las agendas de trabajo de las instituciones públicas. Cuando estos 

problemas públicos ya forman parte de estas agendas, se requiere diseñar las posibles 

soluciones que permitan responder a sus causas a través de un plan de acción a 

desarrollarse de manera sostenida durante varios años. Estos planes corresponden a 

Políticas Públicas, las cuales se construyen a la base de necesidades y problemas que 

requieren ser atendidos, a través de una serie de componentes que, ejecutados de manera 

estructurada por diferentes instituciones públicas, buscan producir un impacto deseado en 

la ciudadanía, mediante de la solución de las causas de estos problemas públicos. 

 

De esta manera, las Políticas Públicas suelen focalizarse en los territorios, y atienden a una 

necesidad o problema público en particular. Es así como la comuna de Cerro Navia es parte 

de las Políticas Públicas en Chile, ya que se ejecutan e implementan una serie de políticas 

diseñadas por la Municipalidad u otras instituciones públicas. Estas tienen como objetivo 

responder a las necesidades de los vecinos y vecinas, así como a los problemas públicos 

presentes en la comuna, para así finalmente producir una mejora en la calidad de vida y 

bienestar de la comunidad.  
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6.1 Más seguridad 

Recuperación de Espacios y Control Territorial 2025 

 

La recuperación de los espacios públicos es una de las prioridades centrales para la 

Municipalidad de Cerro Navia. Por ello, durante 2025 la Dirección de Seguridad trabajó junto 

a Carabineros y otras áreas municipales para intervenir inmuebles utilizados para cometer 

delitos o generar incivilidades. Los puntos recuperados fueron: 

¶ La Africana con Algarne 

¶ Defensa N° 1850 

¶ Las Torres N° 2251 

¶ Del Consistorial N° 6444 

 

Estos lugares habían sido señalados por los propios vecinos como focos críticos de 

microtráfico, balaceras y acumulación de basura, lo que dañaba la seguridad de los barrios. 

Gracias a estas intervenciones, hoy estos sectores cuentan con mayor control y 

tranquilidad. 

Control del comercio y uso del espacio público   

También se realizaron operativos para ordenar el comercio irregular y fiscalizar actividades 

no autorizadas. Destacan las tres intervenciones frente al Hospital Félix Bulnes (Huelén con 

Mapocho), controles en ferias libres y operativos en la feria navideña de Rolando Petersen. 

En todos estos casos se aplicaron las multas correspondientes y se decomisaron especies 

para mantener el orden en las calles. 

 

Cifras y patrullaje preventivo   

La labor de la Central de Emergencias 1460 fue clave: se recibieron 22.443 llamados que 

derivaron en 15.523 procedimientos efectivos. Además, la seguridad municipal realizó 

8.608 patrullajes preventivos, lo que da un promedio de 24 rondas al día. A esto se suman 

92 jornadas de patrullaje mixto junto a Carabineros, reforzando la presencia policial en el 

territorio. 

 

Baja en la delincuencia   

Este despliegue dio resultados concretos: los Delitos de Mayor Connotación Social bajaron 

un 10,8% respecto al año 2024. Para 2026, el compromiso es profundizar esta estrategia, 

aumentando los patrullajes mixtos y la recuperación de espacios para que las familias de 

Cerro Navia vivan con mayor seguridad. 
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Plan Ruco 0 

 

El Plan Ruco 0 se implementó en 2024 como una respuesta municipal para recuperar 

plazas, áreas verdes y bandejones centrales afectados por ocupaciones irregulares. El 

objetivo principal es devolver estos espacios a la comunidad, mejorando la seguridad, la 

salubridad y la convivencia en los barrios de la comuna. 

 

Enfoque social y operativo   

Esta estrategia no solo se limita al retiro de materiales. El plan incluye un componente social 

que prioriza la reinserción familiar y laboral de las personas involucradas, además de 

coordinar derivaciones a programas de rehabilitación en los casos que así lo requieran. Una 

vez realizado el abordaje social, se procede al retiro de enseres y a la recuperación física 

del entorno. 

Resultados y cifras de impacto   

Desde su inicio, la iniciativa ha logrado retirar un total de 1.407 estructuras precarias. 

Durante el año 2025 se removieron 549 rucos, permitiendo reducir los levantamientos 

activos de 86 a 56. Esto equivale a una disminución del 35,7% en un solo año, lo que 

demuestra un avance concreto en el control del territorio. 

Además, gracias a un trabajo coordinado con Parquemet, se realizaron 82 intervenciones 

adicionales en sectores estratégicos: 

 

¶ Parque Mapocho Río:  55 retiros. 

¶ Parque La Hondonada:  27 retiros. 

 

Proyección para 2026  

 Al comenzar este año, la comuna registra 35 rucos activos. Para su erradicación definitiva, 

el municipio aplicará una estrategia multidimensional que incluye: 

 

¶ Mejoramiento del entorno:  Limpieza, despeje y hermoseamiento de los sectores 

recuperados. 

¶ Seguridad y justicia:  Intervenciones jurídicas y policiales en los casos donde las 

ocupaciones estén vinculadas a hechos delictivos. 

¶ Redes de apoyo:  Articulación de servicios sociales para ofrecer alternativas reales 

de salida a las personas en situación de calle. 

 

Con este despliegue, la Municipalidad de Cerro Navia proyecta consolidar la recuperación 

permanente de los espacios públicos, garantizando que vuelvan a ser lugares seguros para 

el uso de todas las vecinas y vecinos. 
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Imagen 2 Retiro de rucos y limpieza de terreno, 04 de octubre de 2025. 

Fiscalía Popular 

 

La Fiscalía Popular es un programa de la Municipalidad de Cerro Navia diseñado para 

garantizar el acceso a la justicia con un enfoque de derechos humanos y género. Su labor 

principal es entregar asesoría, acompañamiento y representación jurídica gratuita a los 

vecinos de la comuna, con especial énfasis en quienes se encuentran en situación de 

vulnerabilidad. 

 

Balance de gestión 2025  

Durante el año pasado, el programa realizó 1.023 atenciones jurídicas integrales. Las áreas 

de mayor demanda fueron: 

 

¶ Derecho de Familia:  Pensiones de alimentos, cuidado personal y divorcios. 

¶ Violencia Intrafamiliar:  Casos de violencia de género y protección de víctimas. 

¶ Vivienda:  Conflictos habitacionales y defensa de derechos. 

¶ Derecho Penal:  Representación en delitos de alta complejidad. 

 

Hitos judiciales y condenas destacadas  

La representación judicial de la Fiscalía Popular permitió obtener sentencias ejemplares en 

casos que afectaron profundamente a la comunidad: 

 

¶ Homicidio frustrado:  Se logró una condena de 8 años de presidio para un sujeto 

que utilizó una escopeta artesanal en la vía pública, poniendo en riesgo la vida de 

una familia. 
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¶ Violencia institucional:  Tras un largo proceso, se dictaron penas de 60 y 700 días 

contra un funcionario policial que disparó contra un vehículo con nueve ocupantes 

durante el estallido social. 

¶ Homicidio y narcotráfico:  Se obtuvo una sentencia de 13 años de presidio por 

homicidio simple, sumada a penas por amenazas y lesiones en una causa vinculada 

al tráfico de drogas. 

¶ Delitos sexuales:  El tribunal dictó 20 años de presidio contra un individuo que, 

aprovechando su liderazgo religioso, cometió delitos reiterados contra 

adolescentes. 

¶ Robo con homicidio:  Se consiguieron 15 años y un día de presidio para cada uno 

de los autores del asalto y asesinato de un repartidor de gas en la comuna. 

 

Proyecciones para 2026  

El desafío para este nuevo año es ampliar la cobertura de asesoría y representación judicial. 

El objetivo es consolidar a la Fiscalía Popular como el principal dispositivo de ayuda directa 

para los vecinos y vecinas que enfrentan vulneraciones de derechos en el territorio. 

 

Fondo de Ideas Vecinales en Seguridad 2025 

 

El año 2025 se lanza el Fondo de Ideas Vecinales en Seguridad (FIVS) con un presupuesto 

total de $200.000.000, financiando dos líneas de trabajo que buscan fortalecer la seguridad 

en el territorio. Éstos fueron: 

 

1. Proyectos de mejoramiento de infraestructura con impacto en la Seguridad Pública y 

Prevención del Delito. 

2. Proyectos de infraestructura para cierre de pasajes. 

 
Tabla 6 Organizaciones beneficiadas por FIVS 2025. Fuente: Departamento de Participación Social y 
Organizaciones Comunitarias. 

TIPO ORGANIZACIÓN QUE ADJUDICA FIVS 2025 

Comité vecinal / seguridad 129 

Personas mayores 12 

Junta de vecinos 10 

Centro de padres 5 

Cultural 2 

Comité de administración 5 

Otro 6 

Total  169 
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Tabla 7 Resultados FIVS 2025 por tipo de dispositivo financiado. Fuente: Departamento de Participación Social 

y Organizaciones Comunitarias. 

ÁREA DE 
PROYECTOS 

TIPO DE 
DISPOSITIVO 

CANTIDAD 

Prevención y 
disuasión del delito y 
violencia 

Cámaras 784 

Luminarias 887 

Cierre y medidas de 
control de acceso 

Cierre pasaje 18 

 

 
Imagen 3 Inauguración del Fondo de Ideas Vecinales Junta de vecinos 33 Los Lagos. 

Plan Cuadrante Municipal 

 

El Plan Cuadrante Municipal es el eje comunitario de la Dirección de Seguridad de Cerro 

Navia. Su labor se centra en la prevención del delito y la violencia mediante un trabajo 

conjunto con las vecinas y vecinos. A través de la capacitación y el fortalecimiento de la 

sociedad civil, este programa promueve la corresponsabilidad, entendiendo que la 

seguridad se construye en comunidad. 

 

Vinculación territorial y apoyo a la denuncia  

Durante 2025, el programa consolidó una relación directa con el territorio, destacando los 

siguientes avances: 

 

¶ Acompañamiento en denuncias:  Se apoyaron 88 denuncias a través de la 

plataforma Denuncia Seguro, Carabineros y PDI, lo que representa un aumento del 

19% respecto al año anterior. 
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¶ Proyectos comunitarios:  Se trabajó con 68 organizaciones en la elaboración de 

proyectos para el Fondo de Ideas Vecinales (FIVS) y el 8% del Gobierno Regional 

(GORE). 

¶ Seguridad tecnológica:  Se realizaron 140 intervenciones técnicas para la 

instalación de 60 cámaras de seguridad y 80 alarmas comunitarias, incluyendo 

capacitaciones para su uso correcto. Esto significó un crecimiento del 22% en 

cobertura técnica. 

 

Mesas de trabajo y vigilancia de puntos críticos  

La presencia en los barrios fue constante, con la realización de 460 reuniones de seguridad 

que involucraron a comités, juntas de vecinos y comunidades no organizadas. En este 

marco, se establecieron 22 mesas intersectoriales  en los distintos cuadrantes junto a 

Carabineros. 

Esta articulación permitió identificar y vigilar más de 7.000 puntos críticos  en la comuna, 

información fundamental para definir las áreas prioritarias de patrullaje. Además, se 

realizaron 4 ferias preventivas con la participación de 600 personas y un encuentro masivo 

con representantes de más de 90 comités de seguridad. 

 

Nuevos espacios de participación  

En julio de 2025 se marcó un hito con la creación del Consejo Consultivo de Seguridad . 

Este organismo, compuesto por 20 representantes de los 10 territorios de la comuna, 

sesiona mensualmente para diseñar planes de trabajo colaborativos que aborden la 

violencia y el delito. 

Asimismo, la formación de líderes locales fue clave: durante el año se capacitó a 450 

dirigentes  en herramientas de fortalecimiento comunitario y el uso efectivo de canales de 

denuncia anónima. 

 

Desafíos para 2026  

El objetivo para este año es consolidar el trabajo con los nuevos comités de seguridad 

conformados en la comuna. Se proyecta dotar a estas organizaciones de mayores 

herramientas y habilidades preventivas mediante talleres especializados, buscando 

redoblar los resultados obtenidos y profundizar el vínculo entre el municipio y sus vecinos. 
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Figura 5 Mapa del Plan Cuadrante Municipal. 

 

 

Somos Barrio 

 

Desde 2019, el programa Somos Barrio se ejecuta en Cerro Navia bajo la coordinación de 

la Dirección de Seguridad y la Subsecretaría de Prevención del Delito (SPD). Esta iniciativa 

nació para abordar barrios con alta vulnerabilidad social y percepción de inseguridad, 

utilizando una estrategia que mezcla la mejora del entorno físico con el apoyo social a las 

familias. 

La intervención se concentra actualmente en las Unidades Vecinales 14 (Intendente 

Saavedra) y 19 (Sara Gajardo), beneficiando directamente a una población de más de 7.600 

habitantes. 

 

Ejes de acción y logros durante 2025  

Durante el último año, el programa consolidó su presencia en el territorio mediante tres 

pilares fundamentales: 

 

¶ Mejoramiento del entorno:  Se ejecutaron tres proyectos de mejoramiento urbano 

orientados a recuperar espacios públicos deteriorados. La inversión total del año 

superó los $181 millones , destinados tanto a infraestructura preventiva como a 

programas sociales. 

¶ Apoyo psicosocial y comunitario:  En 2025 se puso en marcha el primer proyecto 

de intervención psicosocial del programa. Esto incluyó talleres diseñados para 
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potenciar la autonomía económica de las mujeres en áreas como tejido, repostería 

y mosaico, beneficiando directamente a 191 personas. 

¶ Presencia territorial y servicios:  Se realizaron 12 mesas comunitarias y 3 ferias 

de servicios integrales. Estos espacios permitieron acercar la oferta pública a los 

barrios y coordinar acciones directas entre el municipio, las policías y las 

organizaciones vecinales. 

 

Impacto y Proyección 2026   

A seis años de su inicio, Somos Barrio se ha transformado en una estrategia clave para 

disminuir los factores de riesgo y fortalecer la vida en comunidad en los sectores 

priorizados. 

 

Para 2026, los desafíos se centran en: 

¶ Ampliar el trabajo preventivo con niños, niñas y adolescentes. 

¶ Incentivar una mayor participación de hombres y jóvenes en las instancias 

comunitarias. 

¶ Postular a nuevos proyectos de infraestructura y mejorar los mecanismos para medir 

el impacto real y la sostenibilidad de estas intervenciones en el tiempo. 
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6.2 Más inversión 

 

Las municipalidades del país requieren apoyo para desarrollar iniciativas de inversión para 

la comuna que a veces superan sus presupuestos, como en proyectos que involucran el 

espacio público. Por ello, recurren a otras entidades del Estado, tales como a sus 

respectivos Gobiernos Regionales (GORE) para que actúen como entidad financista, a 

través del programa de Fondo de Desarrollo Regional (FNDR), espacios de financiamiento 

sectoriales desde la Subsecretaría de Desarrollo Regional, tales como el Programa de 

Mejoramiento Urbano (PMU) y el Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB), entre otros.  

 

Dentro de los proyectos de mayor impacto para la comuna, destacan los siguientes: 

Nuevas Estaciones de Metro (Línea 7) 

 

Cerro Navia vivirá uno de los hitos más importantes de su historia en materia de 

conectividad: por primera vez, la comuna se integrará a la red ferroviaria con la futura Línea 

7 del Metro de Santiago, cuya inauguración está proyectada para 2028. 

Este avance no solo reducirá significativamente los tiempos de traslado hacia sectores 

como Providencia o Vitacura, sino que marcará un nuevo nivel de integración territorial para 

la zona poniente de la capital, incorporando a Cerro Navia a una red de transporte moderna, 

sustentable e intermodal. 

La Línea 7 conectará el eje Mapocho con Renca y Vitacura, incorporando 3 estaciones en 
Cerro Navia. Esto permitirá que vecinas y vecinos lleguen a comunas como Providencia o 
Vitacura en tiempos considerablemente menores a los actuales. 

Conexión directa con el Aeropuerto  

Si bien la llegada del Metro es importante, Cerro Navia será protagonista de un proyecto de 
escala metropolitana: la futura conexión subterránea entre la estación de Huelen con 
Mapocho y el Aeropuerto Nuevo Pudahuel. 

Durante 2025, el Presidente de la República, Gabriel Boric Font, visitó la comuna para 
presentar esta iniciativa, que transformará la conectividad de la zona poniente. La nueva 
línea será 100% subterránea, con 6,5 kilómetros de extensión, 2 estaciones, 2 piques de 
construcción, talleres y una flota de 12 trenes. En solo 7 minutos conectará Cerro Navia con 
el aeropuerto, reduciendo el viaje desde el centro de Santiago de 84 a 30 minutos. 
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Se trata de una inversión de Estado que eleva el estándar de integración urbana: iniciar un 
trayecto en Metro y finalizarlo descendiendo de un avión en cualquier ciudad de Chile o del 
mundo será parte de una misma red integrada, proyectando a la comuna como un nuevo 
nodo estratégico de movilidad metropolitana. 

 

Nombramiento de las estaciones de Metro  

La llegada del Metro también abre una oportunidad para fortalecer la identidad comunal. 
Por ello, el municipio ha impulsado que las futuras estaciones lleven nombres vinculados a 
la historia y territorio: 

¶ Estación Parque Cerro Navia (Neptuno con Mapocho) 
¶ Estación Parque Mapocho Río (Salvador Gutiérrez con Petersen) 
¶ Estación Parque Luisa Riveros (Huelen con Mapocho) 

Esta última propuesta tiene un significado especialmente profundo. 

Imagen 4 Discurso del presidente Gabriel Boric en terreno donde se ubicará la estación 

que conectará con el Aeropuerto. 



 

27 

Luisa Riveros, hija ilustre de la comuna y 
reconocida dirigenta social, dejó una 
huella imborrable en la historia local y 
nacional. Su valiente intervención en 
1987, denunciando las condiciones de 
vida bajo la dictadura ante el Papa Juan 
Pablo II, la convirtió en un símbolo de 
dignidad y compromiso social. Tras su 
fallecimiento, la comuna decretó tres 
días de luto y realizó diversos homenajes 
públicos, reconociendo su legado en la 
defensa de la justicia social y los 
derechos humanos. 

Proponer que una de las principales 
estaciones de la Línea 7 lleve el nombre 
Parque Luisa Riveros  es proyectar esa 
memoria hacia el futuro. Será una 
estación clave, que movilizará 
diariamente a miles de personas. Porque 
la llegada del Metro no es solo 
infraestructura: es progreso con identidad.  

Con la puesta en marcha de la Línea 7 en 2028 y la futura conexión al aeropuerto 
proyectada hacia 2034, Cerro Navia se consolida como un nuevo eje estratégico de 
movilidad metropolitana. Este avance no solo transformará los tiempos de viaje, sino 
también las oportunidades de desarrollo, integración y calidad de vida para las 
generaciones presentes y futuras.  

Parque Mapocho Río 

El Parque Mapocho Río se ha consolidado como el parque urbano más grande de Chile y 

un símbolo de justicia territorial. Ubicado en las comunas de Quinta Normal y Cerro Navia, 

esta megaobra abarca una extensión de 9 kilómetros y 52 hectáreas  a lo largo de la ribera 

sur del río Mapocho. De este total, la intervención en nuestra comuna concentra 35,7 

hectáreas  (tramos 3, 4, 5 y 6), logrando el objetivo histórico de revalorizar y recuperar la 

ribera del río. 

Con su apertura, se ha materializado la conexión entre las áreas verdes de las comunas 

colindantes, uniendo este espacio con los parques Renato Poblete, Los Reyes, Balmaceda, 

Uruguay, Bicentenario y Monseñor Escrivá de Balaguer, consolidando así un gran corredor 

verde continuo para la ciudad. 

Inauguración  

Los tramos correspondientes a Cerro Navia fueron inaugurados oficialmente el 4 de marzo 

de 2025, en una ceremonia encabezada por el ministro de Vivienda y Urbanismo, Carlos 

Imagen 5 Luisa Riveros, Hija Ilustre de Cerro Navia. 
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Montes, junto a la ministra del Interior, Carolina Tohá; el gobernador regional, Claudio 

Orrego; y nuestro alcalde, Mauro Tamayo. 

Este evento marcó un antes y un después para la comunidad. Como señaló la dirigenta 

social Delia Muñoz durante la ceremonia: "Hoy es un día de celebración y transformación... 

no seremos más el patio trasero de Santiago, sino la puerta de entrada". Asimismo, la 

ministra del Interior destacó el parque como una "escuela de ciudadanía y democracia", 

relevando la dignidad del espacio público entregado.  

 
Imagen 6 Inauguración del Parque Mapocho Río, con visita de la Ministra del Interior, el Ministro de Vivienda y 

Urbanismo, el Gobernador Regional y el Delegado Presidencial. 

Administración y Funcionamiento   

Actualmente, el parque es administrado y conservado por el Parque Metropolitano de 

Santiago (Parquemet), entidad encargada de velar por el correcto uso y mantención de sus 

instalaciones. El recinto se encuentra abierto a la comunidad de martes a domingo, en 

horario de 06:00 a 20:00 horas. 

Infraestructura e Inversión   

La inversión pública destinada a este proyecto fue significativa: para los tramos 1 al 5 el 

monto ascendió a $58.195.148.731, mientras que para el Tramo 6 fue de $21.178.617.447. 

El parque ofrece hoy una variada infraestructura recreativa y deportiva de primer nivel, que 

incluye: 

¶ Zonas de Agua y Naturaleza: 950 m² de plazas con juegos de agua y dos lagunas 

principales. Además, se habilitaron dos bajadas al río ("playas de ribera") que 

integran el paisaje natural con el parque. 
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¶ Deporte de Alto Estándar: 

o 2 canchas de fútbol profesional de pasto sintético con equipamiento 

completo. 

o 1 patinódromo de velocidad con área central para patinaje artístico. 

o 1 pista de atletismo para entrenamiento público. 

o 5 multicanchas (baby fútbol, vóleibol, básquetbol y tenis). 

o 2 skateparks y una zona de boulder de escalada libre. 

¶ Esparcimiento Familiar: 4.650 m² de plazas infantiles para diversos rangos etarios, 

incluyendo juegos inmersos en la naturaleza, además de explanadas verdes, 

taludes para observación del paisaje, anfiteatros y zonas de picnic. 

 

 
Imagen 7 Juegos infantiles en Parque Mapocho Río. 
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Pavimentación 

 

Durante el periodo 2025, la gestión municipal se centró en la recuperación de la 

infraestructura vial de Cerro Navia, mediante la articulación de recursos externos y 

presupuesto propio. 

Paviment os Participati vos  

Desde 2017, se ha trabajado en conjunto con el SERVIU y comités de vecinos para la 

reparación de pasajes y veredas en mal estado. Bajo los lineamientos de este programa, 

una parte del costo corresponde a la comunidad; sin embargo, el municipio asume dicho 

aporte , permitiendo que los vecinos accedan a estas obras sin costo directo. 

¶ En 2025, se ejecutaron las obras correspondientes a los llamados 32 y 33, por un 

total de 2,54 km lineales de calzadas, con un monto de inversión de M$806.153. 

¶ Actualmente, el llamado 35 se encuentra postulado y a la espera de resultados. 

Conservación de Veredas  

A través del financiamiento del Gobierno Regional, se ha dado continuidad al plan de 

conservación de aceras en vías principales: 

¶ Etapa 3:  Se ejecutó la reparación de 29,4 km  lineales de veredas, con una inversión 

de M$3.849.304. La obra cuenta con recepción provisoria y se proyecta su 

recepción final para el primer semestre de 2026. 

¶ Etapa 4:  Se postuló un nuevo proyecto por 30,6 km  adicionales, el cual se encuentra 

en proceso de subsanación de observaciones técnicas. 

Reparaciones de emergencia  

Con una inversión municipal de $507.892.000, se ejecutó el programa de reparaciones 

rápidas de baches y veredas dañadas. A través de cuadrillas municipales, se realizaron las 

siguientes acciones: 

 

¶ Mantenimiento preventivo y correctivo:  Intervención en puntos críticos ante 

denuncias territoriales o levantamientos técnicos, con un total de 7,44 km  de 

veredas y 1,8 km  de calzadas reparadas. 

¶ Eficiencia operativa:  Mejora en los estándares de durabilidad de las mezclas y 

optimización de los tiempos de respuesta ante emergencias viales. 

¶ Seguridad vial:  Las reparaciones integrales permitieron disminuir riesgos de 

accidentes y caídas de peatones, asegurando la transitabilidad en los barrios. 
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Avenida La Estrella - Rolando Petersen 

Actualmente SERVIU Metropolitano se encuentra adjudicada la licitación del Diseño de 

ingeniería del proyecto, el cual considera un periodo de 795 días para su desarrollo, el cual 

contemplaría un perfil vial compuesto por dos calzadas unidireccionales de dos pistas por 

sentido y 6,5 m. de ancho cada una, estas calzadas estarán separadas por una mediana 

de 2,5 m. de ancho y presentará aceras de 3,5 m. de ancho a cada lado. En el borde de la 

calzada oriente se ubicará una ciclovía bidireccional a nivel de la calzada, con un ancho de 

2,0 metros, junto a un separador de 0,5 metros. 

Cabe mencionar que el perfil propuesto podría tener variaciones una vez comience el 

desarrollo del diseño por parte de SERVIU Metropolitano. 

 El proyecto consideraría las especialidades de: 

 - Pavimentación y demoliciones 

 - Saneamiento (sistema de captación y conducción de aguas lluvias) 

 - Señalización y demarcación 

 - Estructuras 

 - Reposición de servicios 

 - Iluminación 

 - Semaforización 

 - Paisajismo 

Figura 6 Render proyecto Avenida La Estrella - Rolando Petersen. 
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Complejo Policial PDI Centro Norte en Cerro Navia  

 

El proyecto Complejo Policial PDI Centro Norte es una iniciativa impulsada por la 

Municipalidad de Cerro Navia, en convenio mandato con la Policía de Investigaciones de 

Chile, con el cual se desarrolló la consultoría de diseño del futuro edificio que albergará 

nuevas dependencias policiales en la comuna. 

El recinto se emplazará en calle Henry Wallace 7325, esquina Manuel Rodríguez, a una 

cuadra de Av. José Joaquín Pérez, consolidando un equipamiento estratégico para el 

territorio. 

El diseño contempló una inversión de $165.000.000 para el diseño de un edificio de cuatro 

pisos y dos subterráneos, con una superficie aproximada de 2.500 m². La infraestructura 

considerará tres áreas principales: seguridad, trabajo de brigadas y habitabilidad/servicios 

generales. 

Si bien el proceso ha enfrentado retrasos debido a observaciones técnicas y gestiones 

administrativas entre la PDI y el Ministerio de Obras Públicas, el municipio ha mantenido un 

rol activo para agilizar su tramitación. 

En respuesta a la solicitud del alcalde Mauro Tamayo, la Dirección Nacional de Arquitectura 

del MOP informó que el 20 de febrero de 2026 se enviaron los antecedentes actualizados 

a la PDI, con el fin de subsanar observaciones del Ministerio de Desarrollo Social y permitir 

que el proyecto continúe avanzando hacia su ejecución. 

 
Figura 7 Render del proyecto 

Con el envío de los antecedentes técnicos actualizados, se espera destrabar el proceso 

administrativo y avanzar en las etapas siguientes del proyecto. 

La futura construcción del Complejo Policial PDI Centro Norte fortalecerá la infraestructura 

de seguridad en la comuna, mejorando la capacidad operativa y la presencia institucional 

en el territorio. 
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Programa Quiero Mi Barrio 

 

El Programa de Recuperación de Barrios Quiero Mi Barrio (PQMB), del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, llegó al Barrio Dalmacia en 2024 con el objetivo de mejorar la calidad 

de vida de sus habitantes mediante un proceso participativo de recuperación urbana y 

fortalecimiento social. 

La intervención considera como unidad de acción el barrio, abordando problemáticas de 

deterioro urbano, vulnerabilidad social y segregación, a través de un trabajo conjunto entre 

comunidad, municipio y MINVU. 

El jueves 24 de julio de 2025 se realizó el Hito Inaugural del programa en la Junta de 

Vecinos Dalmacia, con la participación de más de 70 personas, autoridades comunales y 

regionales, marcando el inicio formal del proceso en el territorio. 

Actualmente, el barrio se encuentra en fase de cierre diagnóstico y sistematización, etapa 

previa a la elaboración del Plan Maestro de Recuperación Barrial y la futura firma del 

Contrato de Barrio, compromiso tripartito que definirá las obras físicas y sociales a ejecutar. 

El polígono de intervención abarca 17 manzanas, beneficiando a cerca de 1.984 personas 

(515 viviendas), entre las calles Sargento Candelaria y Los Placeres; Av. José Joaquín 

Pérez; Galvarino y Zadar; y Huelén y Av. teniente Cruz. 

El diagnóstico participativo identificó como principales resultados: 

¶ Identidad y Patrimonio:  fuerte sentido de pertenencia y cohesión en 

organizaciones tradicionales, con el desafío de ampliar la participación y fortalecer 

liderazgos. 

¶ Cuidados y Género:  sobrecarga de cuidados en mujeres y barreras de 

accesibilidad para personas mayores dependientes; se requiere fortalecer redes y 

corresponsabilidad. 

¶ Medioambiente:  presencia recurrente de microbasurales y necesidad de mejorar la 

gestión de residuos y el compromiso comunitario. 

¶ Seguridad:  percepción de inseguridad asociada a incivilidades nocturnas, aunque 

existe un comité de seguridad activo que constituye una base organizativa relevante. 

Entre septiembre de 2025 y enero de 2026 se ejecutó además el Plan de Confianza Social 

ñJuntos Respondemos: Barrio Solidario y Seguro Ante Emergenciasò, instancia formativa 

en prevención de riesgos, incendios y primeros auxilios, en la que participaron 35 vecinos 

y vecinas de Dalmacia y Villa El Rosario, fortaleciendo capacidades locales y organización 

comunitaria. 

En el corto plazo se avanzará en la elaboración del Plan Maestro Barrial y en la suscripción 

del Contrato de Barrio, que definirá las inversiones y acciones sociales prioritarias. 
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Imagen 8 Actividades participativas del Programa Quiero mi Barrio 
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Memorias Chile-Vietnam 

 

El proyecto Galer²a de Exposici·n ñMemorias de Chile - Vietnamò surge en el marco de los 

acuerdos de cooperación suscritos entre la comuna y Vietnam en marzo de 2023. El 29 de 

septiembre, en la sede municipal Galo González, se concretó la entrega de una donación 

de 200 mil d·lares por parte de la delegaci·n vietnamita encabezada por Nguyen VŁn 

Thông, subsecretario permanente del Comité Provincial de Nghe An. 

La iniciativa busca crear un espacio permanente de reflexión y conmemoración sobre la 

historia compartida entre ambos países, promoviendo el intercambio cultural y la memoria 

histórica. 

 
Figura 8 Render del proyecto Memorias Chile-Vietnam 

El proyecto contempla la regularización de una estructura metálica existente en calle Galo 

González N°1540, habilitando una edificación de dos niveles: una galería de exposiciones 

con accesibilidad universal en el primer piso y una sala de carácter más privado en el 

segundo. 

Las obras consideran el reemplazo de cerramientos metálicos por tabiques opacos y un 

cierre vidriado con celosía en fachada norte, además del recambio de escalera e 

incorporación de ruta accesible. 

El primer nivel será ejecutado por empresa externa (contrato actualmente en evaluación 

por modificaciones de obra), mientras que el segundo piso está siendo desarrollado por la 

cuadrilla municipal, que ya realizó demoliciones, reparaciones estructurales y construcción 

de tabiques. 

La concreción de la galería permitirá contar con un espacio cultural permanente que 

fortalezca la memoria histórica y el vínculo internacional entre Chile y Vietnam. Una vez 
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obtenidos los permisos y resueltas las observaciones técnicas, el proyecto continuará su 

ejecución hasta su habilitación definitiva como nuevo equipamiento cultural comunal 

 
Imagen 9 Visita de la delegación de Vietnam a las obras 

 

 

Centro de Medicina Complementaria 

Desde el municipio se impulsa la recuperación de la ex infraestructura del Centro Dental 
Tabancura, ubicada en calle La Capilla N° 8465, inmueble municipal que permaneció en 
desuso durante años tras el término del convenio con la Universidad de Chile. Hoy, ese 
espacio se transforma en el Centro de Terapias Complementarias ñLa Capillaò, una iniciativa 
que busca ampliar la oferta de salud comunal con un enfoque integral y humanizado. 

El proyecto nace como respuesta a la necesidad de fortalecer la red de atención primaria, 
incorporando terapias complementarias que aborden de manera articulada las dimensiones 
física, mental, social y espiritual de las personas. 

La iniciativa contempla el mejoramiento integral de una edificación existente de 173,60 m², 
adecuándola a la normativa vigente y a estándares actuales, con criterios de accesibilidad 
universal. Su ejecución es financiada con recursos municipales y forma parte de una 
estrategia de recuperación de infraestructura pública. 

En una primera etapa se realizó el retiro de asbesto, desratización y demolición de 
estructuras irregulares. Posteriormente, en coordinación con el Departamento de Recursos 
Físicos y Mantención de Infraestructura de Salud, se ajustó el diseño para asegurar el 
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cumplimiento normativo. Con el diseño aprobado, la cuadrilla municipal inició las obras, que 
incluyen demolición y construcción de tabiques, instalación de cielos, apertura de accesos, 
recambio de cubierta, además de nuevas instalaciones sanitarias y eléctricas. Tras esta 
etapa, la Corporación de Salud ejecutará cierres perimetrales y otras intervenciones 
necesarias para su habilitación definitiva. 

Una vez finalizada esta etapa, la Corporación de Salud continuará con la ejecución de 
cierres perimetrales y otras intervenciones necesarias para su habilitación definitiva. 

El Centro tendrá como objetivo principal brindar un tratamiento integral a usuarios de la red 
de salud, sustentado en cuatro pilares: 

¶ Prevención y bienestar:  identificación temprana de factores de riesgo 
biopsicosociales. 

¶ Hábitos saludables:  promoción de alimentación consciente, manejo del estrés y 
actividad física con enfoque de medicina complementaria. 

¶ Participación activa:  fortalecimiento del autocuidado, la autorresponsabilidad y la 
toma de decisiones informadas. 

¶ Calidad de vida:  aporte a una atención más humanizada e integral dentro de la 
atención primaria. 

 
Imagen 10 Avances de las obras del Centro de Medicina Complementaria 
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Se estima que las obras serán entregadas durante el primer semestre de 2026, para 
gestionar posteriormente los permisos sanitarios correspondientes. 

El Centro permitirá diversificar la oferta comunal de salud, incorporando un enfoque 
preventivo e integral que fortalece la atención primaria y genera un espacio cercano, 
accesible y orientado al bienestar de vecinas y vecinos. 

CAD Digna Rosa  

 

El proyecto ñConstrucci·n Ćrea Deportiva CAD Digna Rosaò en la comuna de Cerro Navia 

tiene como objetivo principal la recuperación y revitalización del recinto deportivo para 

diversificar la oferta de actividades físicas y mejorar la seguridad del entorno, con una 

inversión total cercana a $720.000.000 hasta el momento (aún existen intervenciones en 

formulación). 

 

Este forma parte de un plan maestro de intervenciones, cada una en diversos estados de 

ejecución: 

 

Ejecutado:  Reposición de 3 multicanchas ($133 millones), habilitación de 4 canchas de 

pasto sintético ($134 millones), consolidación estructural ($13 millones), construcción de un 

área deportiva ($183 millones). 

En Licitación:  Habilitación de módulos de servicios higiénicos (SS.HH.) y construcción de 

pavimentos y circulaciones interiores. 

En Formulación:  Camarines, oficinas de administración y gimnasio al aire libre. 

 

 
Figura 9 Render de la imagen objetivo 
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Por otra parte, se consideró el resguardo del patrimonio material de la estructura del CAD, 

mediante una consulta ciudadana se decidi· conservar las ñcostillasò de hormig·n de la 

techumbre existente, la cual se encontraba en un estado mayor de deterioro. De esta forma, 

se conserva parte de la identidad del CAD y de su importancia a nivel comunitario años 

atrás. 

 

 
Figura 10 Render de la imagen objetivo, donde se observa la conservación estructural 

 
Imagen 11 Visita a las canchas de pasto sintético. 
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Reposición Edificio Consistorial 

 

Actualmente, Cerro Navia cuenta con un Edificio Municipal ubicado en Del Consistorial 

N°6645, el cual alberga otros servicios comunales como el Juzgado de Policía Local. Sin 

embargo, estos están situados en la periferia sur oriente de la comuna. Este 

emplazamiento se presenta como un lugar distante y de difícil acceso para un gran 

porcentaje de los habitantes, configurándose un claro problema de accesibilidad, ya que 

está alejado de la vialidad principal de Cerro Navia. 

 

A esta problemática se suma el hecho de el actual edificio consistorial construido en 1984 

y con 39 años de funcionamiento, está obsoleto en cuanto a su capacidad e infraestructura, 

como consecuencia de ello no cuenta con espacios aptos para una adecuada atención de 

público, lo que obliga a utilizar los corredores de circulación del primer y segundo piso como 

improvisadas salas de atención y espera. 

 

Para mitigar estos conflictos, el año 2019 se inauguró una nueva sede municipal en la calle 

Huelén N°1977. En ese entonces, nacía con el propósito de acercar los servicios 

municipales a vecinos y vecinas debido a su ubicación más accesible dentro de la comuna, 

en sucesivas evaluaciones este servicio comunal ha sido evaluado como el mejor de la 

comuna. A pesar de esto, hoy en día esa solución, está afectando de forma negativa en el 

correcto funcionamiento de los servicios municipales.  

 

Es así como hoy en día se proyecta la Reposición del Edificio Consistorial de Cerro Navia, 

por la necesidad de unificar todas las reparticiones públicas municipales en una sola sede, 

además como parte de un mejoramiento en la infraestructura pública de la comuna debido 

a la antigüedad de esta, el crecimiento que ha tenido el municipio en los últimos años y el 

que se proyecta para más adelante. 

 

Con el propósito de mejorar las condiciones de habitabilidad y responder al déficit 

identificado que afecta directamente a los vecinos de la comuna, usuarios del edificio 

Consistorial, se pretende dar respuesta con esta iniciativa, vinculando a la comunidad y 

configurando un nuevo centro cívico y social para la comuna. 
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Figura 11 Plano de emplazamiento Reposición Edificio Consistorial de Cerro Navia. 

 

El nuevo edificio se ubicará cercano a vialidades estructurantes de la comuna, 

específicamente en Huelén N°1961 y N°1977, por lo que se considera la fusión de ambos 

predios para contar con una superficie total aproximada de 8.472,25 m².  

 

La reposición del Edificio Consistorial de Cerro Navia contempla una edificación de casi 

14.000 m², distribuidos en 5 pisos y dos subterráneos, donde se pretende constituir un gran 

espacio cívico, no solo disponible para las funciones administrativas que debe albergar, 

sino que también para acoger como espacio público a la comunidad.  
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Figura 12 Renders propuesta conceptual, oficina DAL Arquitectos, encargados del diseño del nuevo Edificio 

Consistorial. 

El edificio se dispondrá como una pieza clara y consecuente con su contexto generando 

una volumetría que se abre hacia la comunidad y a su entorno inmediato. Este 

ordenamiento formal permitirá una integración y un constante intercambio entre los 

habitantes de la Comuna y su nuevo edificio Municipal. 

 

Mejoramiento Integral Parque Cerro Navia 

 

El presente proyecto busca mejorar la calidad del Parque Cerro Navia rescatando sus 

potencialidades para transformarlo en un espacio visitado, activo y usado tanto por la 

comunidad cercana como por personas de otras comunas y ciudades. En este sentido es 

importante convertirlo en un hito dentro del contexto y del circuito de parques urbanos de 

la región metropolitana y para ello es necesario incorporar algún elemento o concepto que 

lo diferencie del resto de los parques urbanos de Santiago. En este contexto, el proyecto 

transforma un parque, donde no solamente encontramos el equipamiento y las actividades 

propias de un área verde, sino también, un lugar que nos invite a recorrerlo a través de los 

diferentes sentidos: olfato, gusto, tacto, vista y audición. 

 

Aprovechando la topografía del cerro y sus características de mirador orgánico, el proyecto 

contempla un recorrido de experiencias naturales en contraste con el árido entorno en 

donde se emplaza el parque, creando un impacto positivo en su contexto inmediato. 
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Figura 13 Planta general proyecto Mejoramiento Integral Parque Cerro Navia. 

 

Se activar§ el uso del parque conformando los accesos como ñplazas p¼blicasò las cuales 

incluso podrán funcionar fuera del horario de apertura del parque con el objetivo de generar 

espacios públicos de calidad no solo en el interior del parque, sino, también, en sus bordes 

y contexto inmediato. La condición de cerro isla que tiene este lugar permite acceder a él 

desde diferentes calles, relacionándose con su entorno residencial de una manera 

integradora y permitiendo una vinculación directa para potenciar y activar el uso y disfrute 

de los vecinos que viven en su entorno inmediato. 

 

El mejoramiento del parque contempla accesos universales, amplios, iluminados y seguros, 

como una manera de comenzar el recorrido del parque a través de accesos que permitan 

entregar una experiencia positiva desde los distintos puntos de partida. 

 

Cada uno de los accesos pretende constituirse como un hito dentro del parque. La 

topograf²a del lugar y las diferentes escalas de cada uno de ellos permite que cada ñplaza 

p¼blicaò tenga su ñidentidad propiaò. 
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Con el fin de eliminar las zonas inactivas que se generan en el área contigua al colegio, se 

contempla conectar la calle 4 de septiembre con la calle Cerro Navia por medio de un 

recorrido peatonal y plaza de acceso (atrio colegio) lo que propone una mejor relación entre 

el colegio, la plaza de acceso y el parque. Por otro lado, se considera intervenir el muro de 

cerramiento del colegio, incluyendo un acceso en dicho cerramiento (esto se estudiará 

posterior a reunión con personal del colegio). Este acceso se conforma a través de un 

puente que permite que los visitantes puedan observar desde la circulación principal del 

parque hacia la plaza de acceso, entregando un mejor control social a este lugar. 

 

 
Figura 14 Imagen Objetivo / Plaza de Acceso Lo Amor. 

 

Con un monto de financiamiento de $8.111.116.457 otorgados por el Gobierno Regional 

(ajustado por última vez en enero de 2024), actualmente este proyecto se encuentra en 

ejecución, finalizando su construcción durante el 2026. 
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Imagen 12 Avance de obras Parque Cerro Navia. 

 

Centro de Divulgación de las Ciencias 

 

Cerro Navia se ha posicionado como un referente nacional al contar con la primera 

Dirección de Ciencias municipal del país, impulsando iniciativas pioneras como los Clubes 

de Robótica, Astronomía y Paleontología. Nuestro propósito sigue intacto: acercar la 

ciencia a la comunidad mediante infraestructura de calidad que estimule el conocimiento. 

 

Ante la escasez de terrenos para proyectos de gran envergadura, la estrategia municipal 

ha avanzado en la reconversión de espacios. En este contexto, se concretó la demolición 

de la antigua Copa de Agua  de la empresa Aguas Andinas, ubicada en la cima del Parque 

Cerro Navia. Esta estructura, que se encontraba en desuso, fue eliminada para liberar un 

punto neurálgico e icónico de la comuna, transformando un pasivo ambiental en una 

oportunidad de desarrollo 

. 
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Imagen 9 Render de vista aérea. Diseño propuesta trabajada por IGLESIS Arquitectos. 

Por su parte, el proyecto del nuevo Centro de Divulgación de las Ciencias ya cuenta con 

su diseño realizado. Con esta etapa técnica cumplida, la gestión municipal concentra 

actualmente sus esfuerzos en la búsqueda de financiamiento para materializar la 

construcción de la obra. 

El edificio proyectado contempla una superficie aproximada de 1.600 m² distribuidos en 

tres niveles, albergando una sala Domo tipo Planetario, salas de exposición, cafetería y 

espacios para talleres, consolidando así un polo de aprendizaje científico único en el sector 

poniente. 

 
Imagen 13 Renders propuesta conceptual, oficina IGLESIS Arquitectos, encargados del diseño del nuevo 

Centro de Divulgación de las Ciencias. 
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El emplazamiento del futuro centro en el Parque Cerro Navia adquiere un valor estratégico 

mayor gracias a su excelente conectividad. Su ubicación, en la intersección de las avenidas 

Mapocho y Neptuno, se verá potenciada por la futura estación de Metro que se emplazará 

en dicho sector. Esta nueva infraestructura de transporte facilitará el acceso de visitantes 

de toda la Región Metropolitana, consolidando al Centro de Ciencias como un hito de 

reunión y divulgación a nivel regional. 

Esta iniciativa se integra, además, al mejoramiento integral del parque (que incluye nueva 

iluminación, mobiliario, áreas verdes y equipamiento deportivo), transformando este cerro 

isla en un espacio público de primer nivel para todas y todos. 

 

Mejoramiento Parque Luisa Riveros y Parque Javiera Carrera 

 

Tramo 1: Huelén ï Resbalón  

 

El proyecto ñConstrucci·n Parque Deportivo Javiera Carrera ï Tramo 1ò contempla la 

recuperación de 15.323 m² del Parque Javiera Carrera, considerando específicamente el 

tramo que limita al norte con la calle Rodas, al sur con la calle Ankara, al oriente con la 

calle Resbalón y al poniente con la calle Huelén. Para ello, se ejecutarán obras de 

arquitectura, estructuras, paisajismo, riego, instalaciones sanitarias y eléctricas, 

pavimentación y evacuación de aguas lluvias. 

 

A nivel programático, se proponen dos sectores: la Zona Parque , que contempla pérgolas, 

plaza de entrenamiento funcional, plaza de calistenia, circuito de trote, hitos de iluminación 

y estacionamientos; y la Zona Deportiva , que considera una cancha de fútbol 11 (45 × 90 

m), módulo de camarines, cancha de básquetbol 3x3, multicancha (15,1 × 28,1 m), plazas 

de juegos modulares y juegos de cuerdas de escalada. 

 

El proyecto se alinea con el Eje Estrat®gico NÁ 3: ñEspacios p¼blicos para todas y todosò, 

de la Estrategia Regional de Desarrollo RM 2024ï2035. Su relevancia es significativa, dado 

que el Parque Javiera Carrera presenta actualmente una alta demanda por parte de 

vecinos y vecinas del sector. Mediante esta iniciativa, se busca promover la apropiación 

comunitaria de estos espacios, contribuyendo así al mejoramiento de la calidad de vida de 

la población beneficiada. 
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Imagen 14 Render Construcción Parque Deportivo Javiera Carrera Tramo 1, extensión entre las calles Huelén 

al poniente y Resbalón al oriente. 

 
 

 

Tabla 8 Programa Arquitectónico Tramo 1. 

N° RECINTOS CANT.  Nº RECINTOS CANT.  

1. Pérgolas 3 7. Cancha de Fútbol 11 1 

2. Plaza entrenamiento 

funcional 

1 8. Camarines y Baños Públicos 1 

3. Plaza calistenia 1 9. Cancha de Básquet 3x3 1 

4. Plaza circuito de 

trote 

1 10. Multicancha  1 

5. Hitos de luz 2 11. Juegos modulares infantiles  2 

6. Estacionamientos  28 11. Plaza de juego cuerdas escalada  1 
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Imagen 15 Render Construcción Parque Deportivo Javiera Carrera Tramo 1, extensión entre las calles Huelén 

al poniente y Resbalón al oriente. 

 
 

Tabla 9 Detalle considerado en intervención Tramo 1. 

MOBILIARIO  PAISAJISMO  

3 pérgolas  156 árboles 

2 hitos de luz 3.557 arbustos 

10 basureros  2.817 m2 de césped 

4 bebederos 2.310 m2 de maicillo 

36 escaños con apoyabrazos (accesibles) 2.928 m2 de pavimento hormigón 

8 escaños sin apoyabrazos  

30 bolardos tipo esfera 

28 bolardos tipo cilindro 

65 alcorques simples 

6 alcorques con asiento 

44 luminarias led deportivas 

48 luminarias led peatonales 

90 luminarias led tipo parque 

111 bicicleteros 

4 juegos infantiles o calistenia  
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Tramo 2: Huelén ï Blanca Margarita  

La iniciativa ñActualizaci·n Dise¶o Proyecto Construcci·n Parque Javiera Carrera, Tramo 

Huelén - Blanca Margaritaò contempla la recuperaci·n de 78.106,68 mĮ, considerando el 

tramo que limita al oriente con la calle Huelén y al poniente con Blanca Margarita. Para ello, 

la consultora Regeneración Arquitectos Limitada se encuentra elaborando la propuesta 

técnica que integra arquitectura, paisajismo, urbanización, seguridad y accesibilidad 

universal. Cabe destacar que el tramo ubicado entre Avenida Huelén y Rolando Petersen 

cambi· su nombre a ñParque Luisa Riveros Varasò, mediante el Acuerdo de Concejo NÁ176 

y el DA N°3885/2025. Este cambio se realizó en homenaje a la reconocida dirigente vecinal 

y defensora de los derechos humanos, cuyo testimonio de valentía ante el Papa Juan Pablo 

II en 1987 se convirtió en un símbolo de esperanza para nuestra comunidad. 

El proyecto busca consolidar el parque como un espacio verde emblemático, potenciando 

las actividades deportivas y culturales existentes mediante elementos que articulen el 

territorio y mejoren la calidad de vida de los vecinos. A través de esta intervención, se 

promueve la integración comunitaria y la apropiación de los espacios públicos, 

respondiendo de manera efectiva a las necesidades detectadas en el sector. 

Imagen 16 Render Actualización Diseño Proyecto Construcción Parque Javiera Carrera, Tramo Huelén - 

Blanca Margarita, extensión entre las calles Blanca Margarita al poniente y Huelén al oriente. 
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Tabla 10 Programa Arquitectónico Tramo 2. 

N° RECINTOS CANT.  

1. Cancha de Futsal 4 

2. Canchas de Tenis 3 

3. Skate Park (Pumptrack) 1 

4. Plaza Canil 1 

5. Circuito de trote 1 (largo todo el Parque) 

6. Plazas monumentos 7 

7. Plazas (calistenia, juegos infantiles, maquinaria deportiva) 11 

8. Hitos de luz 14 

9.  Estacionamientos vehiculares (accesibles) 195 (9) 

10. Bicicleteros 91 

Imagen 17 Render Actualización Diseño Proyecto Construcción Parque Javiera Carrera, Tramo Huelén - 
Blanca Margarita, extensión entre las calles Blanca Margarita al poniente y Huelén al oriente. 

 

Tabla 11 Detalle considerado en intervención Tramo 2. 

MOBILIARIO  PAISAJISMO  

14 hitos de luz 6.380 árboles 

15 basureros  17.755 arbustos 

120 escaños general (incluye accesibles) 1.900 m2 de césped 

439 escaños modulares 26.442 m2 de maicillo 

45 bolardos tipo esfera 17.930 m2 de pavimento hormigón 

45 bolardos tipo cilindro  

77 alcorques 

325 luminarias led deportivas y peatonales 

91 bicicleteros 

52 juegos Infantiles 

222 máquinas de ejercicio y calistenia 
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Semaforización 

 

Los semáforos desempeñan un papel fundamental en la seguridad y organización del 

tránsito dentro de los territorios, contribuyendo significativamente al bienestar de la 

comunidad. Su principal función es regular el flujo vehicular y peatonal, reduciendo el riesgo 

de accidentes y promoviendo una movilidad más ordenada y eficiente. 

 

La instalación de nuevos semáforos en sectores donde históricamente la comunidad ha 

solicitado su implementación representa un importante avance en materia de seguridad vial 

y calidad de vida. Esta iniciativa responde a la necesidad de mejorar la regulación del 

tránsito en sectores con alta afluencia vehicular y peatonal, donde el riesgo de accidentes 

y congestión ha sido una preocupación constante para la comunidad. 

 

Además, estos dispositivos contribuyen a la equidad en el uso del espacio público, 

asegurando que todas las personas, sin importar su medio de transporte, puedan 

desplazarse de manera justa y segura. En particular, los semáforos con señalización 

accesible benefician a personas con discapacidad visual o movilidad reducida, favoreciendo 

la inclusión en la movilidad urbana. 

 

Durante el año 2025 se inauguraron dos  nuevos semáforos . 

 

Salvador Gutierrez  con Cinco de Febrero : 
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J. J. Pérez ï San Daniel ï Nueva A:  

Trabajado en conjunto entre las Municipalidades de Cerro Navia y Pudahuel, con una 

inversión total de $266.753.052. 
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Modificación del Plan Regulador Comunal (PRC) 

 
El trabajo realizado durante 2025 consistió principalmente en la respuesta técnica a las 

observaciones de los organismos revisores, dando continuidad a la fase de Anteproyecto 

consolidada durante el año anterior. 

 

¶ Validaciones Sectoriales:  Tras las gestiones ambientales iniciadas a fines de 

2024, el 03 de febrero de 2025  se obtuvo la aprobación del Informe Ambiental por 

parte de la Seremi de Medio Ambiente, hito que permitió cerrar la Evaluación 

Ambiental Estratégica del proceso. 

¶ Revisiones y Ajustes Técnicos:  En febrero de 2025, la Seremi MINVU emitió 

observaciones (Ord. N° 456) al borrador de Anteproyecto. Para dar respuesta a 

estos requerimientos, entre julio y diciembre de 2025 se ejecutó una consultoría 

centrada en la planimetría propuesta , mientras el equipo municipal trabajó en la 

resolución de observaciones del resto de los documentos. 

¶ Coordinación Institucional:  En diciembre de 2025 se sostuvo una reunión de 

consultas con la Seremi MINVU para precisar los ajustes finales, cuya respuesta 

formal fue recibida el 29 de enero de 2026. 

 

El trabajo de corrección realizado este último año se basa en el expediente técnico 

robustecido durante 2024. En dicho periodo, tras procesar las participaciones ciudadanas, 

se logró la consolidación del borrador de la Ordenanza Local y su Memoria 

Explicativa , documentos que definen la visión técnica y normativa de la modificación. 

Asimismo, durante 2024 se obtuvieron las factibilidades críticas de agua potable y 

alcantarillado (Aguas Andinas y SISS), dejando establecida la base técnica necesaria para 

que el 2025 se centrara en el proceso de revisión administrativa ante el MINVU. 
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6.4 Más participación  

Organizaciones Comunitarias y Asociaciones 

 

Al 31 de diciembre de 2025 en Cerro Navia existen 992 organizaciones comunitarias 

vigentes, lo que supone un aumento del 16% en comparación con 2024. En la siguiente 

tabla se detalla el total de las distintas organizaciones inscritas.  

 
Tabla 12 Organizaciones sociales vigentes el año 2025. 

TIPO DE ORGANIZACIÓN  CANTIDAD 

SEGURIDAD 433 

CLUB DE ADULTO MAYOR 128 

COMITÉ DE VIVIENDA 82 

DEPORTIVA 80 

SOCIAL 42 

JUNTA DE VECINOS 41 

CULTURAL 37 

CENTRO DE APODERADOS 34 

COMITÉ DE ADELANTO/MEJORAMIENTO 19 

COMITÉ DE DESARROLLO 16 

MUJERES 15 

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL 12 

PUEBLOS ORIGINARIOS 8 

JUVENTUDES 6 

SALUD 6 

OLLA COMÚN 5 

RELIGIOSA 5 

CENTRO DE MADRES 4 

AMBIENTAL 3 

CONSEJO VECINAL 3 

CUIDADOS 2 

DISCAPACIDAD 2 

MIGRANTES 2 

RECREACIÓN 2 

ANIMALISTA 1 

ESTUDIANTES 1 

NIÑEZ 1 

SCOUT 1 

UNION COMUNAL 1 

TOTAL 992 
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Diálogos Ciudadanos 

 

Los Diálogos Ciudadanos son una instancia de gestión participativa y democracia directa, 

donde a través de reuniones encabezadas por el alcalde, los intereses y preocupaciones 

de los vecinos y vecinas son consideradas para la toma de decisiones de la comuna, 

primando la participación ciudadana. De esta manera, se han convertido en un sello de esta 

gestión. 

En estos diálogos se realiza una conversación abierta entre vecinos y vecinas de las 

unidades vecinales, junto con una comitiva de representantes de distintas direcciones de la 

Municipalidad, para resolver dudas, escuchar sus demandas y establecer compromisos de 

gestión, definiendo los ejes del gasto presupuestario en cada territorio. 

Desde enero del año 2017 se inició un proceso continuo de trabajo en terreno para llegar a 

todos los sectores de Cerro Navia y de este modo desarrollar una gestión participativa 

desde el territorio. En el año 2025, se desarrolló el décimo ciclo, constituyendo un total de  

10 instancias en el año, una por territorio.  

Durante el 2025, se adquirieron 745 compromisos, los que fueron y/o están siendo 

desarrollados en la actualidad.  

Los vecinos y vecinas son quienes confirman el cumplimiento de los compromisos, siendo 

actores claves del proceso. Para el 2026 se realizarán instancias intermedias de revisión 

de cumplimiento, siendo la primera el 28 de enero de 2026. 

 

 
Imagen 18 Diálogo Ciudadano del Territorio 4. 

 


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































